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MANUAL DE USUARIO 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERADORES DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
CONTROLADAS 
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I. IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA: 

Datos de la Empresa: 

 
1. Cédula de Identidad/Registro de Información Fiscal (RIF): Registro 

alfanumérico asignado por el órgano de control en materia aduanera y tributaria 

(SENIAT) a la Persona Jurídica o Firma Personal.  

 
2. Nombre de la Empresa: Denominación de la Persona Jurídica o Firma Personal, 

expresada en el Registro de Información Fiscal. 

  
3. Actividad Comercial: Descripción de la actividad específica, realizada por 

cualquier Persona Jurídica donde se encuentre involucrada la(s) sustancia(s) 

química(s) controlada(s).  

 
4. Teléfono Administrativo: Número telefónico de la oficina administrativa de la 

Persona Jurídica o Firma Personal.  

 
5. Ubicación: 

Estado: Dependencia político-territorial donde se encuentra ubicada la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Municipio: Entidad administrativa donde se encuentra ubicada la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Parroquia: Área urbana donde se encuentra ubicada la Persona Jurídica o Firma 

Personal. 

Dirección Fiscal: Ubicación de la Persona Jurídica o Firma Personal según lo 

establecido en su RIF. 

 
Representantes legales: 

 
6.  Representante Legal: Miembro de la Persona Jurídica o Firma Personal, 

designado bajo acta de asamblea para ejercer esa función. 
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(Presione el botón: “Agregar representante legal”) 

Cédula de Identidad (C.I.): Número de cédula del Representante Legal, de la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico del Representante Legal, designado por la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico del Representante Legal, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

Cargo en la empresa: Función de responsabilidad desempeñada por el 

Representante Legal, designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

 
7. Farmacéutico Regente: Nombre y apellido del Profesional Químico Farmacéutico 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal con la finalidad de llevar el 

control de las sustancias farmacopólicas (ácido antranílico, ácido lisérgico, ácido 

N-acetilantralinico, efedrina, ergometrina, isosafrol, norefedrina, piperidina, 

piperonal-heliotropina, pseudoefedrina, safrol, 1-fenil-2-propanona y 3,4 

metilendioxifenil-2propanona, alfafenilacetoacetonitrilo “APAAN”. Inclusive las 

sales de las sustancias antes mencionadas). 

(Presione el botón: “Agregar farmacéutico regente”) 

Cédula de Identidad (C.I.): Número de cédula del Farmacéutico Regente, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico del Farmacéutico Regente, designado por la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico del Farmacéutico Regente, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

N.º M.P.P.S.: Número de Registro Sanitario otorgado por el Ministerio del Poder 

Popular para la Salud al Farmacéutico Regente de la Persona Jurídica o Firma 

Personal. 

Observación: Las casillas del Farmacéutico Regente deben obligatoriamente ser 

llenadas por aquella Persona Jurídica o Firma Personal que solicite el registro de 

la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) señaladas en el numeral 2.14. 

 
8. Responsable administrativo: Persona natural designada por el Representante 

Legal de la Persona Jurídica o Firma Personal, quien tiene la responsabilidad, 
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una vez se obtenga la licencia y/o permisos respectivos, de vigilar toda actividad 

realizada por el operador con la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s), de 

conformidad con la actividad o actividades autorizadas. De igual manera, debe 

ser empleado o empleada y debe tener la capacidad de cumplir o hacer cumplir 

todos y cada uno de los requisitos y obligaciones en materia de control y 

fiscalización de sustancia(s) química(s) controlada(s). El proceso de designación 

está limitado únicamente a operadores que cumplan con el perfil administrativo 

estipulado y validen su elegibilidad mediante el soporte documental 

correspondiente. 

(Presione el botón: “Agregar responsable administrativo”) 

Cédula de Identidad (C.I.): Número de cédula del Representante Legal, de la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico del Representante Legal, designado por la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico del Representante Legal, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

Cargo en la empresa: Función de responsabilidad desempeñada por el 

Representante Legal, designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 
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II. IDENTIFICACIÓN SUSTANCIAS QUÍMCIAS: 

 

1. Sustancia(s) Química(s) Controlada(s) a Registrar: (Presione el botón 

“Registrar sustancia química”) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. Registrar Sustancia Química: 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

1 
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Nombre Comercial: Nombre o denominación dada a la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) por su fabricante, la cual se debe corresponder con la señalada en la 

ficha técnica presentada ante este Registro. 

En caso de las empresas importadoras y exportadoras, se refiere al nombre de 

la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) con que figure en el Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de la Organización 

Mundial de Aduanas. 

Inventario físico actual de la sustancia (Kg o L): Cantidad de sustancia(s) 

química(s) controlada(s) detallada(s) en los numerales anteriores que la Persona 

Jurídica o Firma Personal posee en sus instalaciones (planta, sucursal o almacén).         

Cantidad estimada de sustancia requerida anualmente (Kg o L): Está referida a 

la cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año, tiempo de 

duración de la licencia como operador. 

Observación: La unidad de medida (Kg o L) utilizada para cada una de la(s) 

sustancia(s) química(s) controlada(s) detallada(s) en el numeral 3.3, debe coincidir 

con la unidad de medida detallada en el registro interno de transacciones enviados 

a este Registro. Es de indicar que la cantidad de sustancia(s) química(s) 

controlada(s) requerida(s) anualmente debe amparar las cantidades detalladas.         

Composición y concentración: 

▪ Composición: porcentaje de sustancia(s) química(s) controlada(s) que 

está(n) presente(s) en el producto solicitado. 

▪ Concentración: proporción relativa de cada compuesto químico presente en 

la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) (debe ser expresa en %, 

Normalidad o Molaridad). 

Analítica y Industrial: definen principalmente el nivel de pureza de una 

sustancia(s) química(s) controlada(s) y su propósito de uso. Mientras que el grado 

analítico prioriza la precisión absoluta, el grado industrial se enfoca en la 

eficiencia económica para producciones a gran escala.  

        Presentaciones: Tipo y capacidad del envase que contiene la(s) sustancia(s) 

química(s). 
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III. CLIENTES Y PROVEEDORES 

 
1. Información de los Clientes y Proveedores de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s): Se requiere la consignación del registro fiscal de la empresa en 

ambos casos. Ante la inexistencia del registro del operador en la plataforma, este 

deberá suministrar la información requerida por el sistema. La gestión de clientes 

o proveedores sin licencia institucional queda restringida exclusivamente a casos 

extraordinarios debidamente justificados. 

(Presione el botón “Registrar cliente/proveedor”) 

1 
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Registro de Información Fiscal (RIF): Registró alfanumérico asignado por el 

órgano de control en materia aduanera y tributaria (SENIAT) al Cliente o 

Proveedor de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s). 

(Presione el botón “buscar”) 

        Razón Social: Denominación del Proveedor de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s), expresado en el Registro de Información Fiscal. 

        Actividad Comercial: Descripción de la actividad específica, realizada por 

cualquier Persona Jurídica donde se encuentre involucrada la(s) sustancia(s) 

química(s) controlada(s). 
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IV. ACTIVIDADES 

 
De acuerdo a lo indicado en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Drogas, 

marque con una “X” la actividad a la cual usted se dedica. 

   
1. Almacenar: Se refiere a la prestación de servicios a otro operador para el 

almacenamiento de sustancia(s) química(s) controlada(s). 

 
Características del lugar de almacenaje de la(s) sustancia(s): 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

Establecimiento: Corresponde al código numérico de la sublicencia(s) bajo las 

cuales opera el establecimiento autorizado 

Dimensiones (largo-ancho-alto) (m): Longitud en metros (m) de cada una de las 

dimensiones (largo-ancho-alto), del lugar destinado para el almacenaje de la(s) 

sustancia(s) química(s) controlada(s) detallada(s) en el numeral 6.2. 

Rotación de inventario: Cantidad de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) 

expresada(s) en Kg o L, consumida(s) o producida(s) por la Persona Jurídica o 

Firma Personal por período de tiempo (diario, mensual, bimensual, trimestral, 

1 
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semestral, entre otros). De la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) detallada(s) 

en los numerales anteriores, durante el período de un año. 

Inventario físico actual de la(s) sustancia(s) (Kg o L): Cantidad de sustancia(s) 

química(s) controlada(s) detallada(s) en los numerales anteriores que la Persona 

Jurídica o Firma Personal posee en sus instalaciones (planta, sucursal o 

almacén). 

Cantidad estimada de sustancia(s) requerida(s) anualmente (Kg o L): 

Cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año. 

Es de indicar que la cantidad de sustancia(s) química(s) controlada(s) 

requerida(s) anualmente debe amparar las cantidades detalladas. 

 
En caso de que un tercero realice el servicio de almacenaje, indique: 

 
Razón Social: Denominación del operador, expresada en el Registro de 

Información Fiscal que almacena la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) 

solicitada(s) por su representada. 

Establecimiento: Corresponde al código numérico de la sublicencia(s) bajo las 

cuales opera el establecimiento autorizado 

Cantidad estimada de sustancia(s) requerida(s) anualmente (Kg o L): 

Cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año. 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

Presentación (tipo y capacidad): Capacidad y tipo de envase que contiene la(s) 

sustancia(s) química(s) que almacena el tercero. 

Observación: Se debe tomar en cuenta que, en caso de prestar el servicio de 

almacenaje a terceros, debe llenar obligatoriamente el formulario de información 

técnica de almacenador. 
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2. Comercializar: Se refiere a la venta al detal de sustancia(s) química(s) 

controlada(s). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Distribuir: Se refiere a la venta al mayor de sustancia(s) química(s) controlada(s). 

En este caso los clientes deben poseer licencia RESQUIMC. 

 

 

 

 

 

3 

2 



 

Página 12 de 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Envasar, Reenvasar y Etiquetar: Se refiere al hecho de envasar, reenvasar y 

etiquetar la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s). Entendiéndose por envasar, 

introducir en un recipiente una(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) 

producida(s) para su distribución, comercialización y/o uso; reenvasar, transferir 

la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) a un recipiente distinto al de su 

proveedor para su distribución o comercialización; etiquetar, identificar la(s) 

sustancia(s) química(s) controlada(s) de conformidad con lo establecido en el 

artículo 105 de la Ley Orgánica de Drogas. 

Observación: La Persona Jurídica o Firma Personal comercializadora que 

reenvase y etiquete sustancia(s) química(s) controlada(s) debe identificar las 

actividades. 

  

 

 

 

 

 

 

4 

5 
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5. Importar: Se refiere a la acción de importar la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.  Exportar: Se refiere a la acción de exportar la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s). 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7. Manejos de Desechos: se refiere a la acción de eliminar o disponer finalmente 

los    desechos provenientes de sustancias químicas Controladas. (Presionar 

botón “Registrar cliente o Registrar transporte”) 

 

 

6 
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En caso de que un tercero le realice el manejo del(los) desecho(s), 

proveniente(s) de su(s) sustancia(s) química(s) controlada(s), indique: 

 

Razón Social: Denominación de la Persona Jurídica o Firma Personal 

manejadora del (los) residuo(s) o desecho(s), proveniente(s) de su(s) sustancia(s) 

química(s) controlada(s). 

Establecimiento: Corresponde al código numérico de la sublicencia(s) bajo las 

cuales opera el establecimiento autorizado 

Cantidad estimada de sustancia(s) requerida(s) anualmente (Kg o L): 

Cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año. 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

Presentación (tipo y capacidad): Capacidad y tipo de envase que contiene la(s) 

sustancia(s) química(s) que almacena el tercero. 

        Observación: Se debe tomar en cuenta que, en caso de prestar el servicio de 

almacenaje a terceros, debe llenar obligatoriamente el formulario de información 

técnica de almacenador. 
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8. Registrar clientes:   

Manejar Residuos: se refiere a las operaciones o procesos que comprenden la 

transformación de los residuos provenientes de sustancias químicas controladas, 

con la finalidad de regenerarlos, reciclarlos o reusarlos, permitiendo reintegrarlos 

al proceso productivo o emplearlos en cualquier otra actividad en la que se 

encuentren involucradas las sustancias químicas controladas. 

 

En caso de que un tercero le realice el manejo del(los) residuo(s, 

proveniente(s) de su(s) sustancia(s) química(s) controlada(s), indique: 

 

Razón Social: Denominación de la Persona Jurídica o Firma Personal 

manejadora del (los) residuo(s) o desecho(s), proveniente(s) de su(s) sustancia(s) 

química(s) controlada(s). 

Establecimiento: Corresponde al código numérico de la sublicencia(s) bajo las 

cuales opera el establecimiento autorizado 

Cantidad estimada de sustancia(s) requerida(s) anualmente (Kg o L): 

Cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año. 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

Presentación (tipo y capacidad): Capacidad y tipo de envase que contiene la(s) 

sustancia(s) química(s) que almacena el tercero. 

 Observación: Se debe tomar en cuenta que, en caso de prestar el servicio de 

almacenaje a terceros, debe llenar obligatoriamente el formulario de información 

técnica de almacenador. 
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9.  Registrar sustancia química a Producir: Se refiere a la producción de 

sustancia(s) química(s) controlada(s). 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.  Transformar: Se refiere a la acción de elaborar un determinado bien a solicitud 

de un tercero, siendo la materia prima sustancia(s) química(s) controlada(s) 

propiedad de este último, (Presione el botón “Registrar cliente”). 

Observación: Es de indicar, que esta definición aplica para toda Persona Jurídica 

o Firma Personal que requiere la elaboración del bien antes mencionado para ser 

incorporado en su proceso productivo o para su posterior distribución y 

comercialización. Ejemplo: el operador “A”, requiere la elaboración de un producto 

“X”, por lo que le entrega la materia prima al operador “B” a fin de que este la 

transforme en un producto final que es necesario para el proceso productivo del 

operador “A”.  

 

En caso de que otra Persona Jurídica o Firma Personal le transforme su 

sustancia(s) química(s) controlada(s), indique: 

 

Razón Social: Denominación del operador, expresada en el Registro de 

Información Fiscal que transforma su(s) sustancia(s) química(s) controlada(s). 

 

10 
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Establecimiento: Corresponde al código numérico de la sublicencia(s) bajo las 

cuales opera el establecimiento autorizado 

Cantidad estimada de sustancia(s) requerida(s) anualmente (Kg o L): 

Cantidad total de sustancia(s) química(s) controlada(s) requerida(s) por la 

Persona Jurídica o Firma Personal para el lapso de un (01) año. 

Sustancia Química Controlada: Denominación de la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) según lo establecido en Resoluciones y Ley Orgánica de Drogas.  

Nombre del producto elaborado: Nombre comercial o técnico del producto final 

obtenido luego del proceso de transformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.  Transportar: Se refiere a prestar el servicio de transporte de sustancia(s) 

química(s) controlada(s) a terceros. 

     

11 
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12.  Usar – Prestar Servicio Emplear la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) en 

cualquier actividad que desee realizar, referente a insumo para prestar servicios. 

 

12 
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13.  Usar - Dentro Proceso productivo: Emplear la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) en cualquier actividad que desee realizar. Tales como: estudios de 

laboratorios, procesos productivos, insumo para prestar servicios, limpieza de 

piezas y equipos, entre otros. 
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V. ESTABLECIMIENTO 

Debe identificar cada una de las plantas, sucursales o almacenes reproduciendo 

los cuadros correspondientes tantas veces sea necesario. (Presione el botón 

“Registrar establecimiento”) 

 

 

 

 

 1 

 1 
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1. Registrar Establecimiento 

 
  Nombre del Establecimiento: Denominación o Identificación otorgada a la planta 

por la Persona Jurídica o Firma Personal que utilice la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s) en su proceso productivo o para la fabricación de algún producto 

terminado. 

Tipo de Establecimiento: Denominación o Identificación otorgada que depende 

únicamente del proceso que utilice la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s). 

 Estado: Dependencia político-territorial donde se encuentra ubicada la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

  Municipio: Entidad administrativa donde se encuentra ubicada la Persona 

Jurídica o  Firma Personal. 

  Parroquia: Área urbana donde se encuentra ubicada la Persona Jurídica o Firma 

Personal. 

Dirección del Establecimiento: Ubicación de planta perteneciente a la Persona 

Jurídica o Firma Personal, la cual no necesariamente debe estar ubicada en su 

domicilio fiscal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico de la planta, propiedad de la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico de la planta, perteneciente a la Persona Jurídica o 

Firma Personal. 

N° de Licencia o Sublicencia RESQUIMC: Número de licencia(s) asignado por 

el RESQUIMC al operador. 

Responsable de Comercio Principal: Persona natural designada por el 

Representante Legal de la Persona Jurídica o Firma Personal, quien tiene la 

responsabilidad, una vez se obtenga la licencia y/o permisos respectivos, de 

vigilar toda actividad realizada por el operador con la(s) sustancia(s) química(s) 

controlada(s), de conformidad con la actividad o actividades autorizadas. De igual 

manera, debe ser miembro de la junta directiva o gerente, empleado o empleada 

y debe tener la capacidad de cumplir o hacer cumplir todos y cada uno de los 
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requisitos y obligaciones en materia de control y fiscalización de sustancia(s) 

química(s) controlada(s). 

 Cédula de Identidad (C.I.): Número de cédula del Representante Legal, de la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico del Representante Legal, designado por la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico del Representante Legal, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

Cargo en la empresa: Función de responsabilidad desempeñada por el 

Responsable de Comercio Principal dentro de la Persona Jurídica o Firma 

Personal. (Ejemplo: Jefe de Almacén, Administrador, Director de 

Comercialización, etc). 

Responsable de Comercio Suplente: Persona natural designada por el 

Representante Legal de la Persona Jurídica o Firma Personal, quien puede suplir 

al Responsable de Comercio Principal en las obligaciones asumidas frente al 

Registro Nacional de Operadores de Sustancias Químicas Controladas. 

De igual manera, una vez su representada obtenga la licencia y/o permisos 

respectivos, tiene la obligación de vigilar toda actividad realizada por la misma, 

con la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) de conformidad con la actividad o 

actividades autorizadas. Así mismo, debe ser miembro de la junta directiva o 

gerente, empleado o empleada y tener la capacidad de cumplir o hacer cumplir 

todos y cada uno de los requisitos y obligaciones en materia de control y 

fiscalización de sustancia(s) química(s) controlada(s). 

 Cédula de Identidad (C.I.): Número de cédula del Representante Legal, de la 

Persona Jurídica o Firma Personal. 

Teléfono: Número telefónico del Representante Legal, designado por la Persona 

Jurídica o Firma Personal. 

Correo electrónico: Dirección de correo electrónico del Representante Legal, 

designado por la Persona Jurídica o Firma Personal. 

Cargo en la empresa: Función de responsabilidad desempeñada por el 

Responsable de Comercio Principal dentro de la Persona Jurídica o Firma 
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Personal. (Ejemplo: Jefe de Almacén, Administrador, Director de 

Comercialización, etc). 

Observación: En caso de existir más de una planta o almacén ubicados en 

estados diferentes, se recomienda designar responsables de comercio principales 

y suplentes distintos, esto con el fin de garantizar que tengan conocimiento acerca 

del uso o destino de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s). 

Cabe destacar, que el Representante Legal no puede fungir como Responsable 

de Comercio Principal y Responsable de Comercio Suplente. No obstante, si 

puede ser además de Representante Legal, Responsable de Comercio Principal o 

Responsable de Comercio Suplente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


